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11. Autoridades y personal
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

20297

MINISTERIO DEL INTERIOR
RESOLUCION de 5 de agosto de 1987, de la Direc
ción General de la Guardia Civil, por la que se destina
al Teniente Coronel del Grupo de Mando de Armas
don JuJián Alance Bravo, a la Dirección General de
Personal de la Subsecretana de Defensa. Ministerio de
Defensa.

En virtud de las atnbuciones que me confiere el apartado quinto
de la Orden del Ministerio del Interior, de fecba 8 de abril de 1986
por la que se determioa, con carácter transitorio, el ~en <k
provisión de vacan"" en el Cuerpo de la Guardia Ovil Y de
acuen:~.o ~on lo preVIsto en.el apartado primero de la misma, previo
conOClmlento del Secretano de Estado-Director de la Seguridad del
Estado y la conformidad del Ministro del Interior, he tenido a bien
destmar, con carácter voluntario a la Dirección General de la
Guardia Civil -Dirección Genetai de Personal de la Subsecretaria
de Defensa- (Madrid), al Teniente Coronel de dicho Cuerpo,
Grupode Mando de Armas, don Julitn Atance Bravo, de la citada
Dltecclón General de la Guardia Civil (Madrid) -Intervención
Central de Armas y EXl'losivos.

El ,mencionado des~o cubre vacante de la clase C, tipo 1.0,
anunctada por ResoluClón 11013, de 13 de abril último de esta
Dirección (<<Boletln Oficial del Estado» número 109). '

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento. '
Madrid, 5 de 88osto de 1987.-El Director general, P. A. Y O., el

General de División Subdirector de Personal Encargado del Despa
cho, Juan Gómez de Solazar Arroyo.

Excmo. Sr. Subdirector aenera1 de Personal de la Guardia Civil.

partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.-De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el articulo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, el personal objeto del
presente nombramiento para tomar posesión, deberá realizar la
declaración a que se refiere el P.rimero de lns preceptos citados, o
la opción o solicitud de compaubilidad contemplados en el articulo
lO de la Ley 53/1984.

Quinto.-La diligencia de toma de posesión deberá formalizarse
de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública de 29 de mayo de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» de 24 de junio), por la que se establece
el modelo de título de funcionarios. Se enviará copia de la
dil~encia, en el modelo «le. del anexo 1 de dicha Resolución, al
R~~tro Central de Person~1 de !& Di~ón General de la Fun~ión
PúblIca para la correspondIente Inscnpaón de la toma de poseSIón.

Sexto.-Contra la presente Resolución podrán 105 interesados
interponer recurso de reposición previo al contencioso-administra~
tivo ante el Rector de la UniversIdad de Córdoba. de acuerdo con
lo establecido en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, dentro del plazo de un mes, contado a partir del
dio siguiente al de la fecba de publicación de la presente Resolución
en el «Boletin Oficial del Estado».

Córdoba, 10 de agnsto de 1987.-El Rector, Vicente Colome,
Viade!'

RELAClON QUE SE CITA

Escala de Ayudantes de ArchI.os, Bibliotecas y Museos

Turno libre

Apellidos y nombre DNI NRP
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ADMINISTRACION LOCAL
20299 RESOLUCJON de 21 de. agOSlO de 1987, del Ayunta

mIento de Agullas (MurcIa), por la que se luu:e público
el nombramiento de Arquiter:to Superior de la Escala
de Administrtu:ión Especial.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 23 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, se bace constar que
mediante acuerdo de la Comisión de Gobierno de esta Corpora:
ción, con fecba 11 de 88osto de 1987 se ba nombrado a don José
Espin Cánovas (oon doC1ltnento nacional de identidad número
28.404.238) funcionario, en propiedad, de este Ayuntamiento para
ocu~.1ap~ de Arquitecto Superior, encuadrada en laE~ de
Adsnini.~ón Especial, subesca1a T6cnico de Administración
clase T6cmco Superior, en virtud del procedimiento reglamentario:

1.0 que le hace público para ....eral conocimiento.
Agudas, 21 de 88osto de 1987,-El Alcalde.
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2754012068
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3043035324

30.413.858
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.... 76.357.044
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Reyes Morales, Ame1ia. .
Fernández de VUlavicencio GarcIa,

María Nieves .
Ortega Antón, Antonio..
Cámara Aroca, Mercedes.
Otero Vasco, María .
Baena Parejo, Encarnación.

RESOWClON de JO de agosto de 1987 de la
Universidad de Córdoba. por la que se ~mbran
fimcioruuios de carrera de la Escala de Ayudantes de
ArchIVOS, B,blIOtecas y Museos a los aspirantes que se
citan, que han superado las pruebas selectivas. turno
libre.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas, tumo libre, para ingreso en la Escala de
Ayudan~~s de Archi~o~. Bibliotecas y Mu~s, .convocadas por
ResoluclOn de 24 de Julio de 1986, de la Umversldad de Córdoba
(<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de enero de 1987) y verificada
la concurr~ncia de los requisitos exigidos en las bases de la
convocatona,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el anículo
63 de los Estatutos de esta Universidad aprobados por Real
Decreto de 31 de julio de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 30
de agosto), y a propueata del Triburtal calificador, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de
Córdoba a los aspirantes aprobados que se relacionan en el anexn
de esta ResolUCIón, ordenados de acuerdo con la puntuación final
obtenida.

Segundo.-Para la adquisición de la condición de funcionarios
de carrera, los interesados habrán de prestar juramento o promesa
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979 de 5 d~
abril. '

Tercero.-La toma de pOsesión deberán efectuarla ante el Rec
tor-Gerente de la Universidad en el plazo de un mes, contado a
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